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    a adaptación de las titulaciones
  universitarias en el Espacio

Europeo de Educación Superior
está introduciendo un nuevo pa-
radigma en la enseñanza superior
que tiene por objetivo potenciar
la responsabilidad del alumno en
su proceso de aprendizaje. Este
hecho, y el objetivo de la univer-
sidad de formar a los profesiona-
les competentes que la sociedad
necesita, está provocando en estos
últimos años cambios sustancia-
les en la concepción de la forma-
ción profesional que se  manifies-
tan, entre otros, en un mayor uso
de metodologías más participa-
tivas, en la reorganización de las
asignaturas, y en la nueva clasifi-
cación de las titulaciones en títu-
los de grado y de postgrado. Todo
esto está conduciendo a los res-
ponsables y agentes activos de la
formación universitaria a definir
las competencias del estudiante a
partir de las competencias profe-
sionales que pide la sociedad. Este
proceso es conocido como la edu-
cación basada en el producto o
en los resultados, constituye un
nuevo marco educativo que no se
encuentra centrado en él mismo
sino que está determinado por el
referente externo que son las ne-
cesidades de la sociedad (1).

Conviene tener en cuenta que
hay una serie de elementos que se
han convertido en los fundamen-
tos de esta transformación: por
una parte, los convenios interna-
cionales, como la Declaración de
Bolonia entre otros, y normativas
nacionales que han establecido las
directrices de las políticas educa-
tivas con la idea de dotar a la so-

ciedad de profesionales compe-
tentes de mayor nivel, de permitir
la movilidad de los estudiantes y
de los profesores en Europa, y
establecer un sistema comparable
de titulaciones y de rangos, como
el profesional y el investigador.
Por otra parte, los catálogos de
competencias desarrollados por
expertos en formación universi-
taria sirven de orientación para
diferentes titulaciones y universi-
dades. Un referente es el Proyecto
Tunning que, como afirma Yániz
(2), pone los medios para garanti-
zar un aprendizaje de calidad y
prevee la perspectiva de trabajo del
alumno a partir de la transforma-
ción de éste en una unidad de cál-
culo, el crédito ECTS (european
credit transfer system), además de
diseñar los proyectos formativos
a partir de las competencias, sobre
todo las transversales o genéricas.

En nuestro contexto universita-
rio existen evidencias de la nueva
reorientación de la formación uni-
versitaria hacia las competencias
profesionales. De hecho, el con-
cepto de competencia hace tiem-
po que se encuentra presente en
los foros y en la literatura profe-
sional, pero ha sido en los últimos
años que ha formado parte del
debate universitario de una mane-
ra más evidente ante la transfor-
mación suscitada por las directri-
ces europeas de enseñanza superior.
Recientemente han surgido dife-
rentes publicaciones que desarro-
llan el concepto de competencia
en uno u otro ámbito, generando
varias definiciones. Asimismo,
parece haber un acuerdo al consi-
derar la competencia como el con-

junto de elementos cognitivos, de
habilidades y actitudes que se in-
tegran entre sí y se hacen eviden-
tes mediante la demostración. Es
decir, se considera que un profe-
sional o estudiante, es competen-
te en la medida que utiliza los
conocimientos, las habilidades, las
actitudes, y el buen juicio asocia-
dos a su profesión con el objetivo
de desarrollarla de manera eficaz
en aquellas situaciones que co-
rresponden al campo de su prácti-
ca (3).

El nuevo paradigma de la
enseñanza universitaria está
configurando las titulaciones

en competencias

La determinación de la compe-
tencia forma parte del área del
saber hacer, de la ejecución, de la
demostración, no sólo de la acre-
ditación académica. Además, no
sólo es competente el que demues-
tra conocimientos, habilidades y
actitudes propias de la profesión,
sino que también necesita demos-
trar el buen juicio, crítico y clíni-
co, que le permita resolver pro-
blemas de manera satisfactoria.

De todo lo anterior podemos
concluir que el nuevo paradigma
de la enseñanza universitaria está
configurando las titulaciones en
competencias. Esto también ha
llevado a la definición del concep-
to de competencia, como ya se ha
mencionado con anterioridad, y
al establecimiento de los dos gru-
pos fundamentales de competen-
cias: las competencias específicas,
las relativas a la especificidad de
cada profesión; y las transversa-
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les, aquellas que definen habilida-
des necesarias para ejercer cual-
quier profesión y que deberán
caracterizar la formación univer-
sitaria por el hecho de serlo. En
otras palabras, la nueva orienta-
ción de convergencia hacia el
Espacio Europeo de Educación
Superior marca la necesidad de
precisar tanto las competencias
específicas de cada titulación como
las transversales (4).

La formación en ética y
legislación en el panorama
actual universitario

Las materias relativas a Deontolo-
gía y Legislación Sanitaria se en-
cuentran presentes desde hace tiem-
po en algunas carreras universitarias
del ámbito de la salud, de manera
destacada en los curriculums
formativos de enfermería donde es
un elemento tradicional, y de forma
más irregular en Medicina.

Durante la primera mitad del si-
glo XX y primeras décadas de la
segunda, la formación en ética en
el ámbito de la enfermería iba aso-
ciada a la moral religiosa. Con el
acceso en el año 1977 a la Univer-
sidad, los planes de estudio ya
incorporan aspectos de deontolo-
gía y moral profesional y en los
años 90 se establece la asignatura
obligatoria de Ética y Legislación
y la optativa de Bioética. Por otro
lado, la formación en ética en las
Facultades de Medicina hace 30
años iba unida a las Cátedras de
Medicina Legal y es a partir de los
años 80 y sobre todo de los 90
cuando se establecen unidades es-
pecíficas de Bioética ya no sólo
asociadas a Facultades de Teolo-
gía (5); también es entonces cuan-
do se consolidan las primeras es-
cuelas bioeticistas en el Estado

Español desarrollando, entre otras
cosas un trabajo de formación es-
pecializado de postgrado.

Ha sido en las últimas reformas
de los planes de estudio cuando la
Bioética ha tomado más prota-
gonismo, sobre todo en enferme-
ría, pese a que aún es una asigna-
tura optativa y que no se ofrece en
la totalidad de las Escuelas y las
Facultades. En el marco de la adap-
tación de las titulaciones al Espa-
cio Europeo de Educación Supe-
rior, según el RD 55/2005 de 21 de
Enero, la nueva propuesta de fi-
cha técnica de título universitario
de grado de enfermería, consolida
la formación en Ética y Legisla-
ción profesional pero mantiene
como optativa la de Bioética.

Este fenómeno de consolidar e
incorporar más formación en esta
disciplina en la formación de gra-
do y postgrado ha venido dado
por dos motivos fundamentales:
☛ El primero es el hecho que la

evolución científica y tecnológica
en el campo de las ciencias de la
salud de las últimas décadas ha
aportado a la sociedad actual
nuevas perspectivas para mejorar
la calidad de vida de sus miembros,
pero también ha generado nuevas
situaciones que requieren un es-
merado análisis desde la perspec-
tiva ética, además del conocimien-
to de la legislación vigente.
☛ Por otro lado, se hace patente

que para tener cuidado de una
persona que tiene alterada su sa-
lud se requiere una sensibilidad
especial en el campo de la ética,
además de los conocimientos, las
habilidades las actitudes específi-
cas; y que es necesario desarrollar
una asistencia sanitaria más hu-
manizada.

Pese a esta tradición de la forma-
ción en Bioética en ciencias de la

salud, parece haber una idea co-
mún de los expertos relativa a que
el peso específico de la formación
ética en los curriculums for-
mativos podría ser todavía más
importante, por lo que es necesa-
rio aumentar la carga lectiva de
estas materias, asegurando así los
elementos necesarios para formar
profesionales excelentes.

El profesor universitario que
imparte formación en Bioética

se encuentra ahora en un
contexto diferente para

diseñar un proyecto docente
que oriente la formación hacia
las competencias específicas y

las transversales.

En este sentido es importante
destacar las recomendaciones de
los expertos (5, 6) que han incidi-
do en el diseño de los planes de
estudio de estas asignaturas. Es-
tos documentos establecen los
contenidos básicos relativos a la
Bioética para todos los profesio-
nales sanitarios, estableciendo
especificidades en función de si se
trata de una carrera u otra, como
enfermería y medicina, o bien di-
ferencian los contenidos según el
ámbito de atención (6). Sin duda,
estos dos documentos han sido, y
son todavía, fundamentales para
ayudar a configurar la relación de
competencias específicas del es-
tudiante relativas de la materia de
la Bioética, incluyendo ya deon-
tología, fundamentos de ética y
legislación en el ámbito sanitario.
Pero también han influido para  con-
figurar el conjunto de competen-
cias otros documentos como son el
Catálogo de competencias de la pro-
fesión enfermera (7) y las compe-
tencias profesionales básicas comu-
nes de los licenciados en Medicina
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formados en las Universidades de
Cataluña (8).

El profesor universitario que im-
parte formación en Bioética se
encuentra ahora en un contexto
diferente para diseñar un proyec-
to docente que oriente la forma-
ción hacia las competencias espe-
cíficas y las transversales. A pesar
de ello hay documentos, breve-
mente comentados en el párrafo
anterior, y bibliografía que puede
ayudar al profesor en este ejerci-
cio de selección y reflexión, es
evidente que este hecho le puede
generar un dilema para  incluir o
no determinados temas, o consi-
derar diferentes metodologías más
coherentes con las directrices del
Espacio Europeo de Educación
Superior. El principal obstáculo
es que la carga lectiva de las asig-
naturas relativas a la Deontología
y la Bioética en las carreras sanita-
rias es aún insuficiente para poder
abordar temas relevantes o tratar-
los con suficiente grado de análi-
sis, y también para poder plantear
según qué metodologías.

A pesar de eso, la reorganización
de la formación universitaria ha-
cia el aprendizaje del alumno y la
consecuente consideración de su
trabajo autónomo, en forma de
créditos ECTS no presenciales o
de trabajo dirigido, da más posi-
bilidades para desarrollar algunas
de las competencias transversales
en el marco de las asignaturas de
Ética Profesional y Bioética. En
este sentido, se pueden desarro-
llar instrumentos metodológicos
planteados dentro y fuera del aula
que guíen al alumno en la conso-
lidación de las competencias
instrumentales, interpersonales y
sistemáticas, siguiendo la clasifi-
cación del Proyecto Tunning, más
afines en estas materias. Por po-

ner algunos ejemplos, se debería
trabajar en el desarrollo de las
habilidades en la comunicación
oral y escrita; estas incluirían tam-
bién el aprendizaje en el arte de
argumentar y la capacidad de aná-
lisis y síntesis de la información.
Todas ellas consideradas funda-
mentales para describir los posi-
cionamientos propios y de otros
ante un dilema ético o bioético.
Por otra parte, trabajar las habili-
dades en la investigación y la ges-
tión de la información permiti-
rían al alumno conocer diversos
posicionamientos frente a un mis-
mo problema y más perspectivas
para contrastar y enriquecer su
discurso. También es fundamen-
tal dar instrumentos al alumno
para ser competente en la resolu-
ción de problemas de etiología
ética y bioética, hecho que hace
prioritario el trabajo de desarro-
llar previamente habilidades en la
identificación de las situaciones
generadoras de dilema.

Otra competencia relevante en
la formación de ética para los pro-
fesionales sanitarios es también la
relativa al trabajo en equipo, como
elemento necesario para introdu-
cirlo en métodos de resolución de
casos. Se añade, como en otras
materias, la necesidad de desarro-
llar la capacidad de auto-aprendi-
zaje, entendido como la facultad
de trabajar de manera autónoma y
responsable en coherencia con los
objetivos de aprendizaje de la asig-
natura.

Por último, es una pieza funda-
mental en la formación ética del
futuro profesional sanitario que
éste desarrolle la competencia re-
lativa al compromiso ético, enten-
diéndola como la demostración de
la adopción de un compromiso per-
sonal y profesional en la defensa de

los valores y principios éticos de la
práctica profesional, la aceptación
del Código Ético, y el respeto en
las acciones propias de los dere-
chos de los enfermos y, en el caso
de una posible vulneración de és-
tos, poner en marcha los mecanis-
mos para su preservación.

Una vez se han establecido las
competencias específicas y las
transversales, se debe adoptar las
metodologías y los sistemas de
evaluación más coherentes en este
sentido. Respecto a las metodo-
logías, es importante organizar el
trabajo del alumno en una parte
individual y en otra grupal. Acti-
vidades como la lectura y el análi-
sis de bibliografía (artículos, nor-
mativas o libros); la visión de
alguna película o documental; la
resolución de casos; la investiga-
ción y el análisis de noticias de
actualidad del ámbito de la
Bioética; la presentación de un
caso a partir de la propia expe-
riencia en estancias clínicas; el in-
tercambio de experiencias con
otros grupos de estudiantes.

También se debería considerar
la posibilidad de introducir
metodologías más novedosas y
coherentes con las directrices del
Espacio Europeo de Educación
Superior como son el uso del
aprendizaje basado en problemas.

Por otro lado, y con la voluntad
de seguir el principio de coheren-
cia, es fundamental establecer un
sistema de tutorías y de segui-
miento del aprendizaje del alum-
no. En este sentido la definición
de unos criterios de evaluación
tanto para las competencias espe-
cíficas como para las transversales
o genéricas es una prioridad. Has-
ta ahora, todo el mundo estaba
acostumbrado a plantear la eva-
luación en el marco de las compe-
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tencias específicas y, aún así, el
sistema planteaba algunas dificul-
tades, como p.e., el hecho de dis-
criminar cuál era la participación
de cada alumno en el grupo o, para
poner otro ejemplo, conocer si los
contenidos de Ética y Bioética
aprendidos suponían un cambio de
valores y actitudes dirigiéndolos
hacia los deseables desde la pers-
pectiva profesional (9).

Conclusiones

El nuevo sistema de formación y
evaluación por competencias, si
bien aporta una mejora en la ense-
ñanza universitaria, plantea una
serie de cuestiones complejas que
se deben resolver. La primera es la
necesaria implicación de todos los
profesores que participan en la
formación del estudiante en cien-
cias de la salud, dado que las com-
petencias transversales, como po-
dría ser la de compromiso ético,
van más allá del marco de las asig-
naturas relativas a la Ética y la
Bioética. Esto implicaría asumir,
en contextos como  las prácticas
clínicas, una serie de objetivos de
aprendizaje específicos de estas
competencias. Este hecho impli-
caría necesariamente la necesidad
de formar o de indicar de forma
muy completa los descriptores por
evaluación. Otra dificultad es la
necesidad de más recursos para
poder hacer un verdadero segui-
miento del trabajo del alumno y
orientarlo en su aprendizaje; esto
se convierte en primordial por la
particularidad de la formación en
Ética y Bioética, donde la reflexión
y el contrastar ideas es una pieza
fundamental, y el trabajo de in-
trospección de la moral individual
es laborioso y requiere tiempo y
espacio. Estos recursos podrían

concretarse en espacios físicos de
encuentro y de debate, más tiem-
po para que el profesor se dedique
al alumno de manera individual y
grupal, y a la corrección de traba-
jos, y también que la planificación
de estas asignaturas no se ciña tan-
to en un periodo académico con-
creto sino que se guíe además por
la necesidad de acometer unos ob-
jetivos de aprendizaje relativos a
estas materias de manera más
transversal, a lo largo del curso y
de la carrera.

En síntesis, el nuevo panorama
universitario de adaptación de las
titulaciones al Espacio Europeo
de Educación Superior, entre ellas
las sanitarias, supone una oportu-
nidad única para consolidar la for-
mación en Bioética de los futuros
profesionales y permite conside-
rar ahora competencias relativas a
la Ética de una manera más global
y no tanto a la comprensión de la
formación en estas materias en el
ámbito exclusivo de las asignatu-
ras relacionadas. Por otra parte, se
deberá desarrollar unas meto-
dologías y unos sistemas de eva-
luación para garantizar que el es-
tudiante que acabe la titulación de
grado demuestre también una
buena base de conocimientos, ha-
bilidades y actitudes en el campo
de la Bioética, que evidencien que
para cuidar y curar a alguien es
necesario tener una sensibilidad
ética especial y una voluntad de
atender al otro, prestando una asis-
tencia más humana en un mundo
cada vez más tecnológico.
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